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MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA A LA ELABORACIÓN DE UNA ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA PROVINCIAL Y REGLAMENTACIÓN DEL SERVICIO JURÍDICO PROVINCIAL. 


Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz y Patricia Alba Luque, Diputada del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa a la Elaboración de una Ordenanza Reguladora de la Prestación de la Asistencia Jurídica Provincial y Reglamentación del Servicio Jurídico Provincial. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


La Ley 5/2010, de 11 de Junio, de Autonomía Local de Andalucía en sus artículos 12.1.f) y 14 determina, como una de las modalidades de asistencia a los municipios, la asistencia jurídica y la representación y defensa judicial de los mismos, así como, en municipios de menos de cinco mil habitantes, la necesidad de garantizar las funciones públicas necesarias reservadas a los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal. Para ello, y por mandato de la misma Ley, es necesario disponer de una norma provincial reguladora de estos extremos. 

Si bien es cierto que la citada asistencia jurídica se ha venido prestando por parte de esta Institución, no es menos cierto, que el citado servicio ha adolecido de una reglamentación propia que defina su alcance, objetivos, actuaciones y procedimientos para hacer frente a la competencia provincial encomendada. Asimismo, tampoco se ha dispuesto de una unidad específica que sirviera para cumplimentar su obligación respecto a garantizar las funciones reservadas a los Funcionarios de Administración Local con Habilitación Estatal. 

Todas estas cuestiones, así como para dar cumplimiento a la propia Ley de Autonomía Local de Andalucía, son las que justifican la elaboración de una Ordenanza Reguladora de la Prestación de la Asistencia Jurídica Provincial y Reglamentación del Servicio Jurídico Provincial. 

Esta Ordenanza puede recoger aspectos tan importantes tales como, la asignación de funciones y reparto de asuntos, forma de petición y emisión de los informes, contenido de los mismos, las obligaciones generales de los letrados/as en el desempeño de la función contenciosa, la memoria anual e información a los órganos de gobierno u obligaciones de los letrados. 

Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes


ACUERDOS:


1.- Elaboración de una Ordenanza Reguladora de la Prestación de la Asistencia Jurídica Provincial y Reglamentación del Servicio Jurídico Provincial.



En Málaga, 11 de Noviembre de 2011
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